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Comunicado de prensa 

 

Representantes indígenas denuncian a 
CIBIOGEM y la CDI por intentar dividirlos para 

realizar consulta indígena 
 

● Presentan ante CNDH evidencia de la estrategia de división y 
hostigamiento, “Nos mantendremos unidos, no nos callarán”, afirman.  

● Las dependencias buscan dividir opiniones y frenar participación de las 
comunidades en  consulta indígena sobre la soya transgénica en 
Campeche. 

● Mientras tanto continúa la deforestación y destrucción de la Selva Maya. 
 

 
Ciudad de México, 08 de 
agosto de 2017.- 
Representantes de 
comunidades mayas de los 
municipios de Hopelchén y 
Tenabo que participan en el 
proceso de consulta indígena 
ordenado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y la 
Recomendación 23/2015 de la 
Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) 
sobre la siembra de soya 
transgénica en Campeche, 
presentaron documentos en las 

oficinas de la CNDH y ante diversas instancias internacionales como la Oficina del Alto 
Comisionado de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en México para 
denunciar el clima de hostigamiento y la estrategia de división implementadas por la 
Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y la Comisión 
Intersecretarial para la Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados 
(CIBIOGEM) con el fin de desgastar y desarticular el proceso organizativo de las 
comunidades en este proceso. 
  
Angélica Ek Canché, Feliciano Ucán Poot y Luis Canul Vela de los municipios de 
Hopelchén y Tenabo acudieron a las oficinas de la CNDH con la boca tapada con una 
cruz en señal de protesta por los intentos de silenciar su opinión. Antes de ingresar a 
las oficinas a entregar las evidencias las partes se retiraron al grito de “No nos 
callarán”. 
 
En la víspera del Día Internacional de los Pueblos Indígenas los representantes 
mayas, así como las organizaciones civiles que los han acompañado en el proceso de 
consulta, cuestionan los intereses de la CIBIOGEM y la CDI de acercarse a las 
autoridades ejidales de Bolonchén de Rejón, Tenabo y otras varias para incentivar 
procesos de consulta por comunidad y la organización de asambleas ejidales para la 



#ConsultaMaya #SalvemosLaSelvaMaya #UnidosPorLaSelva 

elección de nuevos representantes desconociendo los acuerdos de que las 
comunidades van juntas en el proceso de consulta y a los representantes nombrados.  
 

Según algunas autoridades 
ejidales y comunales, esta 
campaña liderada por CIBIOGEM 
y CDI busca dividir y desarticular 
a las comunidades y ha llegado 
hasta los últimos rincones del 
municipio de Hopelchén, en 
donde el abogado Marco Ramírez 
de CIBIOGEM ha ido a prometer 
a autoridades ejidales diferentes 
beneficios a cambio de que se 
separen de la consulta en 
conjunto.  
 

El domingo 8 de julio de 2017 se convocó a una asamblea de ejidatarios en Bolonchén 
en donde Marco Ramírez de CIBIOGEM comentó sobre la conveniencia de que esta 
comunidad se separe del proceso de consulta en el municipio. El 23 de julio de 2017, 
el mismo funcionario acudió a una asamblea ejidal en Tenabo a invitar a los ejidatarios 
a nombrar siete representantes de la consulta, desconociendo a los actuales 
representantes nombrados en el proceso y acusándolos de engañar a los miembros de 
su comunidad.   
 
Naayeli Ramírez, asesora legal de las comunidades en el proceso de consulta, declaró 
que “las autoridades están atentando contra el derecho de libre determinación y 
autonomía de las comunidades mayas, e interviniendo para desincentivar la 
organización de los pueblos en este proceso de consulta.” Estas acciones van en 
contra de los acuerdos tomados en el proceso de consulta indígena del 25 y 26 de 
marzo de 2017 -en donde las comunidades acordaron con CIBIOGEM y CDI ir juntas 
como una sola unidad en este proceso- y en contra del principio de buena fe 
establecido en la ley para toda consulta indígena. 
 
La última sesión de la consulta en Hopelchén (27 de mayo de 2017) se levantó a 
propuesta de la funcionaria de CIBIOGEM, Sol Ortiz, porque no hubo las condiciones 
de seguridad y orden necesarios para llevarla a cabo. Alrededor de 100 acarreados de 
Iturbide y el municipio de Campeche interrumpieron la sesión constantemente e 
insultaron a los representantes. Esta no es la primera vez que personas de fuera 
invaden las sesiones de consulta; en la sesión del 25 de marzo de 2017 aventaron 
objetos a los representantes y ninguna autoridad tomó medidas al respecto. La falta de 
orden, seguridad y libertad ha permeado las sesiones de consulta indígena.  
 
Durante las últimas sesiones, esta funcionaria federal calló, intimidó e insultó a varios 
de los representantes de las comunidades y sus asesores. Por esta razón, el 28 de 
mayo de 2017 en Tenabo, los representantes de las comunidades confrontaron 
duramente a la CIBIOGEM y a la CDI y los acusaron de contradecirse, de tratar de 
inmiscuirse en el ámbito de autoridad de sus pueblos y de insultarlos. En el acta de 
ese día consta que los representantes se sintieron insultados por los comentarios de la 
funcionaria. Uno de los representantes le reclamó al representante de la CDI su falta 
de lealtad y de apoyo a las comunidades mayas. También reclamaron a los 
representantes de la CNDH su falta de imparcialidad ya que durante la sesión, la 
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funcionaria de la CNDH le dio consejo legal a CIBIOGEM y CDI sin que todos pudieran 
escuchar. La sesión se levantó sin que se pudieran lograr acuerdos sustantivos porque 
la representante de CIBIOGEM, Sol Ortiz, insistió en no reconocer la voluntad de los 
pueblos de Tenabo de ir juntos en la consulta.  
 
Desde ese día, las intimidaciones, amenazas y la difamación a líderes de las 
comunidades y asesores en el proceso de consulta han escalado poniendo en riesgo 
la integridad de los que participan en la consulta y el proceso mismo.  
 
Según los representantes de las diferentes comunidades en Campeche que están 
siendo consultadas, el comportamiento de la CIBIOGEM y CDI evidencia que las 
autoridades federales no buscan un diálogo sino proteger los intereses de las 
empresas comercializadoras de Organismos Genéticamente Modificados como 
Monsanto.  
 
El clima de hostilidad y hostigamiento que se ha ido incrementando en la región desde 
que comunidades mayas han intentado defender el territorio en contra de organismos 
genéticamente modificadas y otros monocultivos se da mientras que la deforestación y 
afectación a los recursos naturales de su territorio ancestral continúa sin que las 
autoridades ante las que se han denunciado estos hechos (PROFEPA, PGR, 
SENASICA y CONAGUA) hayan tomado acciones para investigar estos sucesos, 
sancionar y reparar los daños.  
 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental A.C., Indignación, Promoción y Defensa de los 

Derechos Humanos A.C., SERAPAZ Servicio y Asesoría para la Paz, Centro Prodh, 

Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A.C., MA OGM, Fundar, Centro 

de Análisis e Investigación, Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales A.C. 

ProDESC, EDUCE Educación Cultura y Ecología A.C. y Muuch Kambal A.C.  

Para mayor información y entrevistas contactar a Naayeli Ramírez a 

quejamaya@gmail.com 
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